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N o s  P . R . C. C iro, M . M . Gran M aestre 
d e  ia  G ra n  L o g ia  S im b ó lica  In d epen ­
d ien te E spañola .
Sabed; Que e l  p rec itado  Cuerpo Su­

perior, en  uso de su soberan ía , ha acor­
dado y  N o s  sancionado lo  s igu ien te : 

A r t íc u lo  1." Se au toriza  á los h er­
manos petic ionarios  para crear en  este 
O rien te  una L o g ia  de in stru cción  con el 
nom bre de J n io n  E 'ra te rn a l j  q.O'ü  arre­
g lo  a l p royec to  de bases aprobado por 
la  Gran L o g ia ,

A r t . 2 .“ Quedan exen tos  los m iem ­
bros de la  m ism a de todo derecho ó em o­
lum en to  para  e l Tesoro de este  a lto  
cuerpo.

A r t . 3 .“ E xp íd ase  la  ca rta  au toriza ­
c ión  con e l núm ero I . “ lib re  de gas tos .

Pu b líqu ese con  e l ad junto  p royecto  
de bases en e l periód ico  ohcia l E l  T a l l e r  
para conocim ien to  de todos.

S ev illa  19 de M arzo  de 1883.
El Gran Maestre,

CiEO, M. M. 
Befrendado, sellado v timbrado.

El Grao Secretario,
N e w t o n , M. M.

PARA E  RIRLAMENTO M LA LOGIA DE ISTRÜCCIOR 
U N I O N  F R A T E R N A L  N Ú M .  1 . “

1.’  L o s  tr-abajos de la  L o g ia  son de 

p rá c tica  de r itu a l exc lu s ivam en te .

2 .“ Solo pueden  ser m iem bros de

e lla  los que sean a c tivos  de otra  L o g ia  
S im b ó lica  regu la r.

S .' L a  adm isión ' de m iem bros solo 
es por a filia c ión . L a  so lic itu d , á la  que 
acom pañaran docum entos com probati- 
vos , se reso lverá  á la  sesión inm ed ia ta  
por m ayor ía  de votos.

4.* Los  m iem bros de esta  L o g ia  no 
co tizan . Cada sesión se circu lará  la ca ja  

de as isten cia  para los ga s to s  de S ecre­
ta r ía , donde cada herm ano dep os ita rá  
lo qu e te n g a  de vo luntad .

5.^ Tendrán  en trada á los traba jos 
com o V is itadores  todos los m asones de 
L o g ia s  regu la res , sobre las  cua les no 

pese sen tencia  de irrad iación  d ic tada  
por au toridad com peten te. N o  podrán, 
sin  em b argo , ser des ignados para  n in ­
gú n  ca rg o  ó para de.sempeñar a lgu n a  

función  en  los traba jos de in stru cc ión . 
Los  m asones p erten ec ien tes  á L o g ia s  de 
otra  obed iencia  no podrán ser a filiados, 
sin que antes lo sean en otra  de nuestra 
Gran L o g ia .

B .' L a  L o g ia  no e l ig e  M aestro  n i 
d ign a ta rio s . L a  prim era sesión la  presi­
dirá e l M aestro más an tigu o  de los fun­
dadores, que nom brará los que hayan  de 
d esem p eñ a rlo s  dem ás o fic ios. E n c a d a  
sesión el M aestro  que actúe d es ign ará  
qu ién  ha de su stitu ir le  en la  p róx im a , y  
los que hubieren  de desem peñar las de­

más funciones. Solo es e le g ib le  y  tendrá
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e l carg'o de hecho durante un año e l T e ­
sorero.

7.* L o s  D ign a tar ios  y  O fic ia les  q^ue 
de jaren  de as istir en  la  ten ida  que les 
corresponda, satis farán  una peseta. Los 
dem ás m iem bros ve in tic in co  cén tim os 
de peseta. A  las  tres  fa lta s  de ja rán  de 
ser m iem bros de la  L o g ia .

8.’  L a  d es ign ac ión  para desem pe­
ñar los ca rgos  será por rigu roso  turno.

9.^ L a  in stru cción  gu ard ará  tam ­
b ién  turno rigu roso  por grados . Pu ede 
hacerse de más de uuo en  cada ten ida.

10.* N o  se conceden  p lanchas de 
q u ite  n i certificado . Basta ped ir la  baja 
para que sea o torgada .

11.* Los  de litos  que los herm anos 

pudieren  com eter, colno m iem bros de 
esta  L o g ia ,  serán acusados an te  aquella  

de que fu ere a c tivo , por los D ign a tarios  
de esta  en e je rc ic io  en la  ten ida que se 
apruebe.

Es copia:
New ton , Gran Seorotario.

E x tra c to  de la  sesión  ord inaria  de 2 de 
A b r il de 1883 de la O ra n  L ó g ia  S im -  
dólica  Independ ien te E spañola . 
Ocupada la  presidencia  por e l h er­

m ano D . Laerc io , y  con  e l concurso de 
los herm anos D iócles, N ew ton  2.*, Am or, 
D av id , W e ll in g to n ,  F loridab lau ca , P ín -  
darp, P irro , E o lo , R obesp ierre, Osiris y  
N ew ton  1.°, Gran Secretario , se abrió la 
ses ión  en e l g rad o  de M aestro M asón, 
s egú n  r itu a l.

H ech a  la  ver ifica c ión  de p resen tes, 
resu ltó  conform e con 13 Represen tan tes.

L e id a  e l a cta  de la  an ter io r sesión, 
fuó  aprobada sin observación  en contra.

E l Gran P res id en te  dió cuenta  de la 
d istr ibu ción  dada, por la  Com isión res­
p ec tiv a , a l m ateria l rec ib ido  por la  Gran 
S ecre ta ría , que fué e l s igu ien te :

A  la  Gran Comisión: de E xp ed ien te , 
para  svt despacho;

Seis com unicaciones de las  L o g ia s  
N u m a n tin a  núm . 6, N ep tu n o  num . 7, 
L u z  de S a n  F e rn a n d o  núm . 12, Cons­
ta ncia  núm . 13, Caballeros de O rien te  
núm . 20, y  E s tre lla  F la m íg e ra  núm , 21, 
partic ipan do  las  a lteraciones ocurridas

en  sus resp ectivos  cuadros: T res ídem  
de la  L o g ia  E s tre lla  F la m íg e ra  21, 
de Córdoba; la  prim era, pa rtic ip an do  e l 
resu ltado de sus e lecc ion es; la  segu nda , 
e l de e l so lem ne acto  de su in sta lac ión  
bajo los auspicios de la  G ran  L o g ia ,  v e ­
rificad a  por la  Com isión  d e lega d a  e l dia 
13 de M arzo  ú ltim o , y  la  tercera  h ac ien ­
do saber que por in com patib ilidad  de los 
ca rgos  de Secreta rio  y  H osp ita lar io  que 
hab ían  reca ído  en  e l herm ano P id ou x  se 
hab ia  nom brado para  e l ú ltim o a l her­
m ano Justin iauo, orador, e lig ién d ose  
para este  ca rg o  a l herm ano G alileo : U na 
ídem  de la  L o g ia  F ra te rn id a d  Ib é r ica  
núm. 2, pa rtic ip an do  su acuerdo sobre 
la  subvención  a l periód ico  E l  T a l l e r :  
U na  idera de la  ¿ o g ia  Constancia  nú­
m ero 40, de G uatem ala  (A m ér ica  Cen­
t ra l),  rem itien do  e l cuadro de sus obre­
ros: U na  Ídem  de l R . H . F . S ., R ep re­
sen tan te  de la  Gran L o g ia  cerca  de la  
Junta  d e  San idad  y  B en e ficen c ia  de M a­
drid , partic ipan do  la  cesac ión  de tra ­
bajos de este Centro.

S in  Observación en  con tra, fué apro­
bada la  d is tr ibu c ión  dada a l anterior 
m ateria l.

Se re tiraron  los herm anos N e w to n  1.“ 
y  Osiris.

A u to rizada  la  lec tu ra  de d ictám enes 
de Com isiones, e l herm ano D av id  lo h izo  
del em itid o  por la  Gran Com isión  de 
H ac ien da  sobre la  com u n icación  de la  
L o g ia  T o le ra n c ia  y  F ra te rn id a d  núm , 1 , 
do C ád iz, re fe ren te  a l acuerdo de la  m is­
m a para proveer de una p ierna a r t ific ia l 
á un profano y  honrado padre de fam ilia .

Ped ida  por e l H . Eo o, y  acordada la 
u rg en c ia , pasó á la  orden de l d ia  para 
su  segu n da  lectu ra  y  discusión.

C ircu lado e l saco de proposiciones, 
no produ jo  m ateria l a lgu n o.

Conced ida ¡a  palabra en  b ien  g en era l 
de la  Orden, ó p articu la r de la  Cám ara, 
usaron de e lla  los herm anos D iócles, Eolo 
y  G ran  P res id en te .

O R D E N  D E L  D IA .

Fueron  aprobados, después de d iscu ­
tidos, los d ictám enes s igu ien tes  de la  
G ran  Com isión de H acien da  y  B enefi­
cen c ia .

I . ” Sobre la  suscricion  ab ierta  por 
la  R . L o g ia  T o le ra n c ia  y  F ra te rn id a d  
núm . 1, de C ád iz, para p roveer de una
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p ierna  a rt ific ia l á un profano y  d esgra ­
ciado  padre de fam ilia .

2 .“ Sobre la  so lic itu d  hecha por la  
R . L o g ia  Ib é r ic a  núm . 19, de M adrid , 
re feren te  a l estado de su cuenta  con  e l 
G-ran Tesoro y  m edios que propone para 
liqu idarla .

Fu é igu a lm en te  aprobada la  enm ien­
da presen tada por el' herm ano E o lo  a l 
d ictam en  de la  Gran Com isión de H a ­
c ienda  sobre la  so lic itu d  hecha por la  
Com isión  en cargad a  de la  construcción  
de un Tem plo  para que traba jen  las L o ­
g ia s  de M adrid.

F igu ran d o  en  la  órden de l dia la  
e lecc ión  de los ca rgos  vacan tes  de Se­
gu n do  Gran Orador, y  do un v o ca l de la 
Gran Com isión  de H acienda y  B enefi­
cen cia , se v e r if ic ó , segú n  costum bre, 
resu ltando e lec to  para ambos ca rgos  el 
E . H . J. A . C ., s im bólico  P íudaro.

P or el Gran P res id en te  se m an ifestó  
que en la  p róx im a  sesión ord inaria  se 
con s titu ir ia  la  Gran L o g ia  en Jurado  
)ara fa lla r  e l proceso segu ido  con tra  el 
lerm ano O rsin i, V en erab le  que fué d é la  

L o g ia  Ib é r ic a  núm. 19, de M adrid.
N o  hab iendo más asuntos de que tra ­

ta r, fü é escusada reg lam en ta riam en te  la 
fa lta  de asisten cia  de los herm anos Lu - 
lio , Chai'itas, H uss, Pareo , Solon, H un- 
te r , V ir ia to  ] . “ , A brah am , Orion y  A r ís - 
tid es , hallándose ausentes los herm anos 
P e t it ,  P itá go ra s , N em o y  V ir ia to  2 .“

C ircu lado e l Saco de B eneficencia , 
fué su producto  reco jid o  por e l herm ano 
F lo ridab lan ca  para  en trega r lo  a l Gran 
H osp ita la r io .

E l Gran P res id en te , con e l cerem o­
n ia l r itu á lico , cerró los traba jos de l g ra ­
do de M aestro  M asón, retirándose todos 
en  paz á la  hora conocida.

Como ofrecimos en nuestro número anterior, 
reproducimos el texto del Tratado de alianza, tal 
como ha sido sancionado por k s  partes, rectifi­

cando algunos errores que contenia el publicado 
en el número de 15 de Marzo.

TRATADO DE ALIANZA Y  AMISTAD.
E n tre  e l Seren ís im o Gran O riente N a ­

c ion a l de España, represen tado por su 
Com endador y  Gran M aestre I. y  P . H . A . 

P ío . M . de S ., g rad o  33, y  la  G ran  L o g ia

■ S im bó lica  In dep end ien te  Española, re ­
presen tada á su v e z  por su Gran M aestre 
e l R . H . F ran c isco  R o d rígu ez , M aestro 
M asón, han conven ido  las  bases s igu ien ­
tes:

1.“ H abrá  concord ia  y  fratern idad  
é n tre la s  dos po ten c ias  M asón icas y  los 
herm anos de am bas obed ien cias.

2 .“ Como con secu en c ia  de e lla , los 
m asones obreros a c tivo s  de las  L ó g ia s  
auspiciadas á am bos Cuerpos Superio ­
res, scráu recib idos en  las  que v is ita ren  

con  todos los derechos, honores y  p ree­
m inencias que las  re sp ectiva s  Constitu ­
ciones reconocen  á los herm anos V is i­
tadores.

S,'* Cualqu iera L o g ia  de una obser­
van c ia  puede ce leb rar sus ten idas ó se­
siones en  tem p lo  de las de la  otra  obe­
d ien cia , siem pre que m an ten gan  la  de­
b ida separación  au tonóm ica de cada L o ­
g ia  y  de cada obed iencia .

4.^ P a ra  h acer más e ficaces las  re­
laciones fra tern a les  en tre  ambos Cuer­
pos Superiores, cada uno de e llo s  nom ­
brará cerca  del o tro  un herm ano R ep re­
sen tan te  y  G aran te  de A m is tad  en la  

form a es tab lec id a  por las  le y e s  v  usos 
de la  Orden.

5 .“ L a s  resp ectiva s  obed iencias con­
tra tan tes se ob liga n  á no ad m itir  e l pase 
de una á otra  obed ien c ia , ora in d iv id u a l, 
ora co lec tivam en te , sin  que estén en  la  
p len itu d  de sus derechos y  p rov is tos  de 
docum entos com probativos de esta r le ­
ga lm en te  sej>arados de l cuerpo á que 
pertenecían .

G.’  E l Suprem o Consejo d e l 33 grado  
del Gran O rien te  N a c ion a l de España 
podrá conceder y  con ferir grados  cap itu ­
lares, con ce jiles  ó gu b ern a tivos  de l 4 .“ al 

33, ambos in c lu s ives , á los M aestros M a­
sones de la  obed iencia  de la  Gran L o g ia  

S im bó lica  Independ ien te  E spañola, de­
biendo estos, sin em bargo , acred itar para 

e llo  por m edio de certificado  de la  L o g ia  
de que fueren m iem bros ac tivos , hallarse 
en  la  p len itu d  y  g o c e  de todos sus d ere­
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chos m asón icos y  esta r á cu b ierto  con 
su Tesoro.

7 * E l Gran O rien te  N a c io n a l dará 
pa rte  de esta  concord ia  á tudas las  Po­

ten c ias  con  qu ienes está  en re lac iones; 
para que, si no h a llan  in con ven ien te , 
las  estiendan  a la  Gran L o g ia  S im bó­

lic a  y  sus m iem bros, sea por m edio de 
reconocim ien to, sea por e l de Garantes 
de A m istad  que e l Gran O rien te  N a c io ­

n a l tiene estab lec ido; y  la  Gran L o g ia  
S im bó lica  por su parte hará  ig u a l com u­
n icac ión  á las Po tenc ias  con  qu ienes 

está  en  re lac iones, gestionando  para el 
G ran  O rien te N ac ion a l e l s istem a de G a­

ran te de am istad  que tiene este  por nor­
m a en sus re lac iones ex terio res .

H echo por duplicado, firm ado y  se­
llad o  en e l O rien te Sede de cada una de 
las  partos con tratan tes e l 24 de febrero 
de 1883.

L A  GR,  LÚG, S IMB.  IND,  M EXICANA ,
Nuestra querida é ilustrada h. La Gran Logia 

órgano oñcial de la Muy Resp, Gr. Log, üuida 
de Colon é Isla de Cuba, en su entrega 4.°', del 
5 de este mes, dice;

íNneva GraaZoí'id.—Aunque todavía nó po­
seemos más quenoticias extraoficiales del becho, 
podemos asegurar que el 28 del pasado mes de 
Enero han orgauizado en Veracruz una Gran 
Logia Simbólica Independiente, las Logias O iri- 
ros del Templo, Arco Ir is  j  Liimen, constituyen­
tes que han sido de la Gran Logia Unida de Co­
lon é Isla de Cuba.

El convento masónico en que se acordó la 
fundación tuvo efecto el día 25 de Enero. Ha' 
aquí las principales razones que se adujeron pa­
ra el importante acuerdo:

Que no hay en México Gran Logia indepen­
diente, pues las que existen son subordinadas 
del Supremo Consejo y además pertenecen al 
Rito Escocés, LO  contándose las irregulares, que 
también viven sometidas á Cuerpos y grados al­
tos. Y  como las Logias fundadoras son del Rito 
primitivo, que no admite más dependencia que 
la de una Gran Logia soberana, es no sólo líti^ 
sino necesario fundarla en México, para que Sir­
va de base á la propagación del Simbolismo libre 
en la República.

Que, si bien á ningún masón le repugnada

depender do la Gran Logia Unida, cuya cultura 
y recta administración es justo reconocer, con­
viene de todos modos fundar la nueva Cámara 
LO  sólo por las razones ja  dichas, sino por gra­
titud hacia lamisma Gran Logia UuLda. Inter­
rumpidas las relaciones de ésta con el Supremo 
Consejo de México á causa de haber dado Carta 
Patente á una Logia que antes aquel liabia di- 
snelto, los hermanos do Veracruz estiman que el 
conflicto se termina saliendo ellos de la juri.s- 
diccion de la Unida y relevándola asi de toda 
responsabilidad.

Por último, que al fundar la nueva Gran L o ­
gia han satisfecho el principal propósito que d 
la misma Unida y a! Supremo Consejo de Colon 
animaban en pro de la propagación del Simbo­
lismo, según los documentos oficiales de ambos 
Cuerpos, publicados con motivo del conflicto.

Fundados, pues, en tan justas y sólidas ra­
zones, las tres Logias de Veracruz establecie­
ron el 28 de Enero último la Gran Logia Inde­
pendiente, del Rito primitivo, para la República 
Mexicana.

Organizada en el pais vecino la Masonería al 
estilo de Francia, es decir, po?" Ritos, y no por 
Potencias de jurisdicción territorial exclusiva, 
que es el estilo inglés, americano y español, su­
ponemos que la Gran Logia será sin dificultad 
reconocida por el Gran Oriente del ELto Nacio­
nal y por el Supremo Consejo Escocés, cuyos 
trabajos son de orden muy distinto, y  entera­
mente ajenos al Rito primitivo, ó sea al Inglés, 
mal llamado de York, á que se dedicara la Gran 
Logia Independiente.

En cuanto á la Gran Logia Unida, estamos 
seguro.s de que le otoigará cordial recoco cimien­
to, en cuanto reciba los documentos oficiales y 
la correspondiente solicitud.

dEI Oriente, revista masónica decenal de la 
Habana, en su número 4, año 2.“;

»D e Derecho.—Usando del derecho que el cos­
mopolitismo de las Logias simbólicas les conce­
de, las de Obreros del Templo, Lumen y Arco 
Iris, que en Veracruz se iustalaroa bajo la Juris­
dicción de la Gran Logia Unida de Colou é Isla 
de Cuba, van á fundar allí una Gran Logia Inde­
pendiente, rigiéndose por ahora y hasta que otra 
cosa no se acuerde, por la constitución de nues­
tra Gran Logia, Las Lógias de referencia están 
en actitud legal, hacen lo mismo que hicieron 
las de Londres en n i4 , y nosotros creernos que 
esta resolución, favorece á nuestra Gran Logia 
para más altes fines. Felicitamos á nuestros 
hh,’ . de México.

^El Boletín Masónico, órgano oficial del Sup. 
Gr.,Or. de los Estados Unidos Mexicanos, eu su 
número 2, correspondiente á este mes:
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»GranLog. Independiente.— LasLdg.’ . Lamen, 
Obreros del Templo y Arco Iris, la constituyeron 
últiixismente en los Valí.', de Veracruz; de esta 
manera ha venido á concluir el conflicto de la 
invasión dei Territocio Mexicano, llevado por la 
Gran Logia Unida de Colon Isla de Cuba. Nos ale­
gramos y deseamos que en sus interesantes tra­
bajos, lareferida Gr.-. L tíg .'.delO r. de Vera- 
cruz, conquiste muchos triunfos en los campos 
de la humanidad y del progreso.

C A U T A S  S O B R E  L A  F R A N C M A S O N E R Í A ,

( O O N T I N U A C r O N . )

No es bastante haberos demostrado qué im- 
portaiioia tiene para vuestra reputación, vuestro 
reposo y vuestra felicidad el no admitiros en la 
Frano-masoneria; debo además probaros que lle­
vamos hasta nuestras Logias nuestra ternura, 
estimación y respeto hacia vosotras; que parti­
cipáis de las ventajas de la Masonería, siu estar 
expuestas á las calumnias y persecuciones con 
que abruman á los Masones; en fm, que hay fre­
cuentemente circunstancias en que soisfranc- 
masonas de hecho. En nuestras Logias estamos 
convencidos de la verdad que encierran las si­
guientes máxima», inventadas por el más sabio 
de todos los reyes.

Feliz el marido de una muger obediente pa­
cifica; si un hombre pudiese ser inmortal, lo se­
ría por la dulzura de su compañera, por lo me­
nos vivirá dos veces más que si no lo fuese.

El hombre y la mujer no son más que uno. El 
lazo de los dos es el amor y este lazo debe ser 
eterno. La felicidad del uno se esparce sobre el 
otro.

Dios no ha pretendido que la autoridad sea 
exclusiva para uno de los dos, Una muger que 
trata de no complacerse sino en lo que su marido 
quiere y manda, le coloca bien pronto en estado 
de no atreverse ni poder mandar sino aquello 
que á su muger agrade.

La modestia y la dulzura es la que establece 
la igualdad entre ambos sexos, y  la que hace 
que el gobierno resida, sin distinción, al uno y 
al otro.

Ateniéndonos á estas máximas, adoptadas 
por todos los verdaderos Masones, ¿es posible. 
Señora, que en nuestras Logias podamos pen­
sar, decir ni hacer nada que no sea en provecho 
de vuestro sexo?

En esas comidas que siempre nos proporcio­
nan honesto deleite, recordamos con placer las 
mugeres que son caras á todos los masones; les 
tributamos los honores más distinguidos de

nuestra Orden; y  unánimemente les deseamos 
buena salud, inocente alegríay prosperidad cons­
tante.

En nuestras más solemnes ceremonias, jamás 
faltamos en recordar vuestra agradable memoria; 
y en ellas tratamos de justificarnos con nuestros 
nuevos hermanos del reproche que se nos hace 
de creeros indignas de entrar en nuestra Asocia­
ción; y  les recomendamos da daros pruebas de 
nuestra sincera adhesion.

Nuestra inclinación hacia vosotras no se lim i­
ta á estas pruebas exteriores de estimación y 
respeto; trabajamos en formar hombres que ci­
fren su placer y gloria en hacer la felicidad de la 
muger. Nuestras Logias son escuelas en las que 
se aprendeá ser hombres verdaderamente, y por 
consecuencia á llevar la felicidad á la unión con­
yugal.

La m u erte  de n u estros  h erm an os n o  am inora  

n uestros  cu idados p o r e llo s : su m em oria  n os  es 
qu er ida , y cc'mo lo s  soco rro s  qu e les  hem os p ro ­

p orc ion ado  d u ran te  su v id a  se h an  d istr ibu ido  
en 8QS fa m ilia s , sus v ia d a s , despu és de sus 

m u ertes , están  segu ras  de q u e  no las abandona­

rem os, a l me'üos, ta n to  t iem p o  com o  p or su con ­
du cta  m erezcan  ser consideradas com o nuestras 

h erm an as , y q u e  pod am os  con so larlas  en  sus 
necesidades.

Las mugeres virtuosas que son queridas para 
algún masón, reemplazan en nuestro corazón á 
sus maridos, ó, hablando con más propiedad, 
reunimos en su favor, para comenzar á consolar­
las de la pérdida que han experimentado, todo el 
Ínteres y adhesión que antes estaba dividido.

¿Qué diferencia existe entre un franc-mason 
y su muger? Ninguna, señora, ninguna; ámenos 
que no miréis algunos signos, palabras y prácti­
cas exteriores como lo esencial de la Masonería.

No hay secta alguna, ninguna confraternidad, 
que no tenga ritos, usos y  misterios por los cua­
les quieran distinguirse las unas délas otras; 
pero por poco que quieran examinarse estos ri­
tos, usos y misterios sin prevención, forzoso se­
rá convenir que no tienen conexión con el objeto 
principal sino por reflexión, y que confrecuencia 
no son ni aún necesarios para lograrlo.

(CONCLUinÁ.)

L A  V I U D A  D E L  M A S O N  Y  E L  REY .

Los oficiales prusianos, y especialmente 
aquellos que son frac-masones, nunca se cansan 
de relat.ir anécdotas que ponen de manifiesto las 
mejores y más explendeutes cualidades de su 
reverenciado monarca, Federico el Grande. El

Ayuntamiento de Madrid



siguiente Interesante incidente me fué contado 
por un anciano oficial aleman, de cuya verdadera, 
ardiente y constante amistad he gozado hace 20 
años. Amhos éramos masones, y estábamos con­
versando sobre eiparticularde las caridades ma- 
sáaicas, cuando recordó la siguiente anécdota y 
me aseguró que habia visto la joj-a en cuestión 
en poder, entonces, de un nieto del primitivo 
dueño.

Un d ia, m u y  cerca d e l anochecer, una m u jer 
de m ed ian a  edad, pob re , p ero  d ecen tem en te  v es ­

tid a , en tró  en  la  t ie n d a  de im  respetab le  jo y e ro  

de P o t!5 d am ,y  h ab ien do  lla m a d o  al dueño ap ar­
te , le  enseñó una p renda qu e deseaba em peñ ar 
para ob tener e l p rés tam o de una corona . El ar­

t ic u lo  era  de p la ta  y su fo rm a  la  de  un  a lfile r  que 
rep resen taba  una cuchara  de a lb añ il y  un m azo 

com ún , y  su spend idos de é l p o r  tres  eslabones 
tr ia n gu la re s  la e s cu a d ra  y lo s  com pases. Era la 

in s ig n ia  de uno que hab ia p res id ido  una lo g ia  de 
frac -m ason es  deb idam en te  con s titu id a ; en sum a, 

una verdadera  jo y a  de M aestro , d e l pa ís  y época  
actual.

El joyero examinó la joya, calculando que la 
plata que contenía no pesaría más quo la corona 
pedida al paso que el cristal colocado dentro de 
la escuadra y los compasesera comparativamen­
te de ningún valor. Luego sacudió la cabeza en 
señal de duda.

¿Por qué viene V. á mi? preguntó el joyero á 
la mujer, no úei mejor humor. No sabe V. que 
tales negocios pertenecen á los prestamistas so­
bre prendas?

«Ah! Señor mip,» replicó ella en tono triste 
pero decidido. «Sé que lo que V. dice es cier­
to; pero no conozco á ninguno de esos usure­
ros que sea masón. Tengo un niño enfermo 
en casa, y  necesito mucho la cantidad que he 
pedido. Me han dicho que es V. masón, y 
he pensado que quizás podría V. reconocer á 
esa joya un mérito mayor que su valor intrín­
seco, y tratarme a mí en conformidad con eso. 
Eso es lo que me ha traído aquí. Tengo un 
hijo, que se halla ahora fuera en el ejército, y 
que la redimirá por mi con buenos intereses, 
cuando regreso á casa.»

El joyero no era hombre de gran corazón. 
Probablemente habia entrado on la fraternidad 
masónica por motivos interesados. Y , además, 
le disgustaba evidentemente la idea de una po­
bre mujer dándole instrucciones acerca de sus 
deberes.

Le devolvió la joya, y le dijo que no quería 
averiguar su nombre y  su reputación entrando 
en semejante negocio; que si la gente lo sabía 
lo califioanan de judío usurero.

La mujer había ya recojido la joya, y  se re­

tiraba, cuando un caballero de alguna edad, que 
habia entrado sin ser notado por el dueño, se 
adelantó y la detuvo. En apariencia nó era sim­
pático y cuando la pobre viuda vió que el due­
ño de la tienda palidecía repentinamente y tem­
blaba, pareció alarmarse. El extranjero era un 
hombre de 60 años ó más, que llevaba una le­
vita de color de tabaco mal ajustada; un chale­
co amarillo, sucio; pantalones de lana gastados 
con medias de la misma clase, y un par de pe­
sados zapatos de soldado adornados con unas 
enormes hebillas de hierro. Su peluca despeina­
da; no se mantenía derecho, y  su sombrero de 
tres picos tal vez le habla sido legado por su bi­
sabuelo. De su mano llevaba un pesado bastón 
de encina ó nogal que más tenia la apariencia 
de un mazo de guerra que de caña de caba­
llero.

Hola! mi buena mujer ¿que baratija es esa 
que tiene V. en la mano? preguntó en tono áspe­
ro y  perentorio.

Ella le respondió temblando que era una al­
haja que había pertenecido á su marido.

«¿Donde está su marido de V?»
«Hace más de un año que ha muerto, Señor.»
»¿Y  está V. tratando de vender eso?
«Nó, Señor, le he pedido á este hombre que 

la reciba en prenda.»
«¿Por cuánto?»
«Por una corona.»
«Y o  le daré á Y. una corona por ella.»
«Perdone V. Señor, no deseo venderla.»
«Era de su marido de V. y de él la recibió Y?»
«S í»
«¿Gomo la adquirió él?»
«La fué dada por una Sociedad de hermanos, 

de quien habia sido presidente por término de 
tres años.»

«Si? Y  cómo se llamaba.su marido de Y?-
«Martin W irt.»
«Lo  conocí. Le doy á Y . tres coronas por su 

joya.»
La mujer meneó la cabeza.
El viejo extranjero continuó aumentando su 

oferta hasta completar doce coronas. En este 
punto la pobre mujer prorumpió en lágrimas.

«Oh! buen Señor, si Y. pudiese prestarme la 
mitad de esa suma y devolverme la prenda cuan­
do mi hijo regrese á mi lado, le bendecirá á V. 
eternamente.»

Pero, querida mia, ese pedacito de plata no 
puede valer seguramente tanto como V. cree.»

«Ah, Señor, replicó ella, mirando por entre 
sus lágrimas. No es su valor intrínseco lo que 
la hace querida para mí. La conservo en me­
moria de mi esposo, que era un hombre bueno, 
y  falsearía todo principio de honor y fé si pu­
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diese separarme de ella por precio. Seria como 
vender la memoria de los santos difuntos.»

Una lágrima'se escapé de los ojos del ancia­
no, y  rodé hasta su mejilla, metió la mano en 
«1 bolsillo, pero nada encontré en él.

«Buena mujer, viuda de uu masón, dijo, 
guarde V. esa joya religiosameate y no busque 
á nadie más á quien empeñarla. Venga V. á 
donde yo estoy mañana á las ocho, y  le daré á 
V. algo.»

«Pero buen Señor, ¿dónde ho de encontrarla 
á V?»

«Ah! 08 verdad, me olvidaba, puede V. ir á 
casa de Saus-Somé y preguntar por Federico.»
Gracias! Pero es.............  Oh! Señor, no había
conocido á V. Y  se disponía á caer de rodillas, 
cuando el rey se lo impidió. Este la hizo pro­
meter que iría á su palacio, y después volvién­
dose al joyero;

«Hombre falso, gritó, agitando su pesado 
bastón sobre la cabeza del culpable, «no eres 
digno de volver á entrar en la logia.» Y  con un 
terrible juramento añadió: «Tengo ansia de acu­
sarte como mereces.»

Pero el miserable suplicó tanto y ofreció tan­
tas cosas buenas para lo futuro, que el rey le 
dejó libre juzgando probablemente que ya había 
sufrido bastante.

La mañana siguiente‘ la viuda fué al palacio 
real, donde fué desde luego admitida á la pre­
sencia del rey, que sin demora la incluyó en la 
lista de sus favorecidas; y la ordenó qne si al­
guna vez se hallaba en necesidad de algo más 
que la pensión que le señalaba, no vacilara en 
acudir á quien nunca dejaría volver con las ma­
nos vacias á la viuda ó al huérfano de un ver­
dadero masón.

A  los masones de Prusia los gusta relatar 
estos cuentos dei anciano Monarca Masón, y á 
juzgar por la gran benevolencia de este, pode­
mos creer qne muchos, si no todos ellos, son 
verdaderos.

M I S C B L ^ N E . A . .

R A M I L L E T E  D E  F L O R E S ,

De la Memoria presentada por el Gr. Maestre 
en la 13.“ asamblea de la Gr. Logia de Quebee 
(Canadá) tomamos lo siguiente;

«Hay además otro Eito llamado «Rito Esco­
cés,» con un extenso número de treinta grados 
sobreañadidos á los tres grados de la masonería 
simbólica, que malamente, á mi entender, se 
quiere distinguir con los dos apelativos de la

verdadera masonería, á saber: «Antiguo y Acep­
tado.» Este Rito pretende y se considera á ,si 
mismo como un órden aliado de la masonería y 
así está generalmente reconocido. Requiere ó 
debe requerir á los que sou admitidos en él, que 
antes hayan tomado los tres priíneros grados 
de la masonería en una Logia simbólica. Este 
Rito, en la mayor parte de los territorios donde 
se halla establecido, contieneen su seno un muy 
considerable y  elegido número de genuinos 
masones, que desean sobre todas las cosas per­
manecer adheridos, defender y perpetuar la ver­
dadera, antigua, libre y  aceptada masonería, 
separada é intacta, y que trabajan siempre por 
su prosperidad y defienden todo lo que á ella 
pertenece. Hay sin embargo algunos Grandes 
Cuerpos de este Rito, que llevan adelante lo que 
me parece ser una pretensión audaz y  perjudi­
cial, á saber: que los treinta y  tres grados de 
su rito incluyan los tres grados de la masonería 
simbólica, y que puedan establecer logias sim­
bólicas y  ejercer sobre ellas su soberana juris­
dicción, pretendiendo virtualmente de este modo 
abolir ei sistema de Grandes Logias Simbólicas 
y  destruir así actualmente uno de los principa­
les limites de nuestra grande y  antigua frater­
nidad. Tales Cuerpos Superiores no pueden ser 
considerados ni reconocidos como aliados, antes 
al contrario todas las Grandes Logias regulares 
de francmasones deben evitarlos y  declararlos 
cuerpos irregulares enteramente indignos de 
protección y  ayuda de los miembros y  antori- 
dades de nuestra fraternidad; y de aquí el por 
qué Quebee, á sabiendas, no reconoce ni esta­
blece cambio de representantes con ninguno de 
estos Grandes Orientes....»

De la Memoria presentada por el Gr. Maestro 
de la «Alpina» en la novena sesión del Consejo 
Administrativo, celebrada el 1 de Octubre de 
1882, extractamos el siguiente párrafo:

«El Gr. Oriente de Roma se lamenta de que 
se constituyan en el valle de Pó algunas nue­
vas Lógias, bajo la jurisdicción de un Supremo 
Consejo extranjero y reclama la intervención 
de «La  Alpina» para hacer que cesen estos pro­
cedimientos irregulares.

El Comité director demandado ha autorizado 
¿nuestro Representante cerca del Gr. Or. de 
Roma, para que conteste que «La Alpina» no 
está en relaciones con los SSupr. OCons. y  que 
por consiguiente no tiene acción alguna sobre 
ellos; pero que no obstante se encarga de no re­
conocer las Logias irregulares que pudieraa 
constituirse en territorio italiano.»
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Dice E l Palenque Literario, periódico de la 
Habana, en sn número de 2 de Marzo, lo si- 
griiente;

«Hemos leido en el Anisador Masónico de CvAa, 
que con feclia 5 do Febrero el Supremo Consejo 
de Méjico ha autorizado al Ilustre hermano 
Marco Aurelio Soto, para establecer Logias en 
¡a República de Honduras.

Pena nos causa esta noticia. El Sr. Soto, per­
sona ¡lustrada y de talento, debiera saber que 
no deben fundarse Lógias simbólicas bajo la 
dependencia de ningún Alto Cuerpo, porque la 
Masonería propiamente dicbanada tiene que ver 
con los grados escoceses del 4 al 33 inclusive.

Si el Sr. Soto quiere introducir en su pais la 
Masuneria verdadera, tal como se practica en 
Inglaterra, Escocia, los Estados-Unidos de Amé­
rica, Cuba y  otros países, solicite para sus Lo­
gias Cbrtas de una Gian Logia Soberana é Inde­
pendiente, porque de otro modo se encontrará 
pronto con una masonería que no será recono­
cida en niuguno de los países que están más 
adelaut.ados en'este asunto.

En la mism.a República mejicana (en Vera- 
cruzl se acaba de instalar una Gran Logia So­
berana, que probablemente no tardará en ser 
reconocida por todas las Grandes Logias libres 
del mundo, pues su constitución se ha llevado á 
cabo por las vías legales que señala’ la buena 
jurisprudencia; como hace dos años que lo hi­
cieron en Sevilla y como el año pasado se efectuó 
en el Perú. El Sr, .Soto podria seguir el ejemplo 
de los masones andaluces ó el de los veracru- 
zanos, en la seguridad de obtener un éxito com­
pleto »

Nuestro colega La Gran Logia de la Habana, 
hal)lando de la evolución llevada á cabo en el 
Perú, se expresa así;

«Nacida apenas la Gran Logia del Perú, reci­
bió numerosas felicitaciones y adhesiones de 
hermanos entusiastas por la buena jurispruden­
cia masónica; y la Gran Logia Provincia! que 
allí tenia la de Escocia, abatió sus columnas, 
pasando sus Logias constituyentes á serlo del 
nuevo Cuerpo Soberano.

Son hoy once los talleres que le .obedecen.
La Gran Logia del Perú ha pedido reconoci­

miento á la Unida de Colon y Cuba, quien sin 
duda alguna se lo otorgará, orgullosú de ver 
fructificar cada día más la buena semilla masó­
nica, que filé Cuba la primera en sembrar, de 
todos los países donde se habla el castellano. 
Son pocos ya los pueblos de nuestra raza donde 
las grados nicos explotan ó gobiernan á la Maso­
nería Simbólica; y próximo está el dia en que 
no suceda tal cesa en ninguna parte.

El Supremo Consejo del Perú ba circulado 
una exposición en contra del reconocimiento de 
la nueva Gran Logia; pero desde luego p’ueds 
asegurarse lo que ya les escribió el Ilustre A l­
berto Pike: la Gran Logia del Perú es regular, 
es legítima, está en su derecho y vencerá.»

T  añadimos nosotros:
¿Cuándo acabarán de persuadirse los Supre­

mos Consejos de que es llegada l.i hora de aban­
donar en todas partes el gobierno y jurisdicción 
de las Lógias Simbólicas, concluyendo de una- 
vez con esos organismos híbridos llamadosGrau- 
des Orientes? ¿Cuando se convencerán de que 
el Rito Escocés no debe estar en lucha con la 
Masonería Simbólica, sino ser su fiel aliado para 
conseguirlos fines que son comunes á ambos? 
Desaparezcan esos antagonismos funestos, há­
gase la paz y vivan ambos, separados é indepen- V 
dientes como dos potencias distintas, pero uni­
dos y aliados para un mismo objeto.

( S e  c o n t i n u a h á .)

Repetidas veces hemos rogado á los Secre­
tarios de las Logias de nuestra obediencia nos 
remitan notas de los tr.abajos verificados en las 
mismas, y sentimos que nuestro ruego no haya 
sido atendido. Le reiteramos nuevamente, pues 
tendremos sumo placer en insertar lo que á ese 
propósito se nos remita.

En Niza la Logia Philantliropie Ligurienne ha 
fundado una Sociedad del Matrimonio, con el 
objeto de combatir las uniones irregulares y de 
fomentar y  proteger la legalización do las exis­
tentes. Para llevar á cabo su propósito, ella fa­
cilitará todos los raerlíos necesarios á la gente 
pobre, que es la que por lo regular recurre al 
concubinato, por falta de recursos para su ins­
talación matrimonial, pagará los gastos de dili­
gencias y  los de compra de artículos de casa 
indispensables.

No puede darse mejor idea dei espíritu ver­
daderamente masónico que anima á los herma­
nos de ese Oriente. La caridad no debe circuns­
cribirse al alivio de la desgracia, sino también 
tratar de evitarla. El buen cultivo de un árbol 
iroraete frutos sauos y útiles; ia moralidad en 
a fiijiiilia es factor eficiente de las buenas incli­

naciones de los hijos. Nuestros hermanos maso­
nes, al amparar a los hombres aun más allá de 
ia cuna, preparándole un hogar honrado, en el 
que desde sus primerns instantes no reciba sino 
ejemplos de moralidad, facilitan la acción de la 
escuela encargada de formar sus buenos senti­
mientos y de darle una educ.acion provechosa. 
La humanidad les e.stará siempre agradecida 
)or Sus generosos esfuerzos en una obra tan 
. audable. El ejemplo estimulará á no dudarlo, 
el entusiasmo de los hermanos de otros Orientes.

Sevilla  1SS3.
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